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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero once de dos mil veintitrés 

 

   

Proceso Verbal – Investigación de la 

Paternidad 

Demandante Juan David Torres García 

representado legalmente por su 

progenitora Claudia Marcela Torres 

Gaviria 

Demandados Herederos Determinados e 

Indeterminados del presunto padre 

fallecido José Luis Morelos Sarza 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00247-

00 

Decisión Traslado dictamen  

 
 

 

    Al tenor de lo dispuesto en el inciso 2°, del numeral 2° 
del artículo 386 CGP, se corre traslado por tres días de los resultados de la 

prueba de ADN practicada por el Instituto Nacional de Medicina Legal, 
término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o 

la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, mediante solicitud 
debidamente motivada, precisando los errores que se estiman presentes 

en el primer dictamen. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

 
   JUEZ 
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